ESCOLARIZACIÓN ESCUELAS INFANTILES EN  AJALVIR

SAE: Servicio De Apoyo a la Escolarización.
La sede y los centros que lo constituyen son:
· Sede SAE: Escuela Infantil La Candelaria - C/Abedul, s/n – Ajalvir -  91 884 43 80
Debido al Covid-19, la sede estará en el Ayuntamiento de Ajalvir – Plaza de la Villa, 1 – Ajalvir – 91 884 33 28
El horario será de 9:00 a 14:00 horas
· Escuela Infantil La Espiga – C/ Soria, 2 –  Ajalvir - 91 884 39 64

· Dirección de Área Territorial -  Madrid ESTE – C/Jorge Guillén, s/n – Alcalá de Henares – 91 887 20 00
· Dirección Equipo Atención Temprana – C/ Rafael Sánchez Ferlosio, 5 - San Fdo de Henares – 91 485 01 54
NOTA INFORMATIVA:

· Sólo se presentará una instancia por niño en el centro indicado como primera opción.

· La renuncia a la plaza adjudicada supone la renuncia al resto de centros señalados en la solicitud
· Los criterios del apartado 4 del baremo:

4a) Se otorgará como máximo 2 puntos y solo uno de los tres
· Familias en situación de alto riesgo social con informe de Servicios sociales

· Situación de Malos tratos

· Padres o tutores en tratamiento médico de larga duración

· Personas dependientes que convivan en el domicilio familiar con una incapacidad o discapacidad del 65 %, debidamente justificado y con  sanguinidad de 2º Grado.
4b) Se otorgará como máximo 1 punto.

· Hermano de antiguo alumno del centro donde presente la solicitud debidamente acreditado
· Las listas de no admitidos de los SAE estarán formados solo por aquellos niños que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros que solicitan

· Solución de desempates:
· Niños de familias con renta per cápita más baja

· Niños con hermanos en el centro

· Proximidad del domicilio o lugar de trabajo de los padres, madres o representantes

· En caso de que continuara el empate, se resolverá a través de las letras de desempate, las cuales se sortearan de forma pública el 9 de junio a través de la Consejería de Educación e Investigación
* Seguimiento de la solicitud: Portal Escolar (Admisión/Seguimiento del trámite)
* Para calcular los ingresos de la unidad familiar se tomará como referencia, el ejercicio económico del 2018
